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1996 - Decreto 1094 
del 21 de Junio de 
1996.- Reglamentó el 
uso de la Facturación 
Electrónica en 
Colombia. 

2007- Decreto 1929 
del 29 de mayo 2007 
- Nuevo decreto para 
operar Factura 
Electrónica en 
Colombia.

2007 ςResolución 
14465 del 28 de 
noviembre de 2007. 
Resolución que 
termina de 
reglamentar el 
decreto 1929 de 
2007 y por ende el 
uso de la factura 
electrónica en 
Colombia.

Evolución Factura Electrónica

Colombia



Puntos a resaltar ςDecreto 1094 de  1996:

Å La Factura solo se podrá intercambiar a través de Red Privada.

ï El dueño de la red debe estar aprobado por el ministerio de comunicaciones y 
registrado ante la subdirección de fiscalización de la DIAN.

ï La red debe cumplir una serie de requisitos definidos en el decreto.

Å Formato de Intercambio: EDIFACT

Å Buzón electrónico Fiscal (registrar toda transacción)

ï Dejar registro Nit, razón social del emisor y receptor, fecha de la trasmisión y 
recepción de la factura

Å Soporte Fiscal: El registro electrónico es el soporte fiscal pero se debe tener la 
capacidad de imprimir facturas, el almacenamiento por un período mínimo de cinco (5) 
años.

Evolución Factura Electrónica

Colombia



1996 - Decreto1094 del 21 de junio de 1996 - Reglamentóel uso de la Facturación
Electrónicaen Colombia.

XMςAgentesde Energía

ComfandiςSOS

AssendaςComunidadde Clientes

FundaciónCardioinfantil - EPS

CarrefourςComunidadde Clientes

RentingςComunidaddeClientes

ASSENDA A LA VANGUARDIA DE LA EVOLUCION

Evolución Factura Electrónica



Evolución Factura Electrónica

2007 - Decreto 1929 del 29 de mayo 2007 - Nuevo decreto para operar
FacturaElectrónicaen Colombia.

2007 ςResolución14465 del 28 de noviembre de 2007. Resoluciónque
termina de reglamentarel decreto 1929 de 2007 y por ende el uso de la
facturaelectrónicaen Colombia.

2007ςDecreto4510del 23 de noviembrede 2007. Modificael incisodosdel
articulo 12 del decreto 1929. Fechalímite para trabajar bajo el Decreto
anterior.

ASSENDA CONTINUA EVOLUCIONANDO



1. Definiciones :

Factura Electrónica: 
Es el documento que soporta 
transacciones de venta de bienes y/o 
servicios, que para efectos fiscalesdebe 
ser expedida (generación y 
numeración), entregada, aceptada y 
conservadapor y en medios y formatos 
electrónicos a través de un proceso de 
facturación que utilice procedimientos y 
tecnología de información, en forma 
directa o a través de Terceros, que 
garantice su autenticidad e integridad 
desde su expedición y durante todo el 
tiempo de su conservación, de 
conformidad con lo establecido en este 
decreto, incluidos los documentos que 
la afectan como son las notas crédito.

El sistema de facturación
electrónica le otorga validez
legal tributaria a la factura como
medio de respaldo de las
operaciones comerciales entre
contribuyentesy reemplazacon
ello lasfacturasde papel.

Puntos a resaltar
Decreto 1929



Adquirente:

Es la persona natural o jurídica que como  
adquirente de bienes o servicios debe exigir factura 
o documento equivalente y, que tratándose de la 
factura electrónica, la acepta y conserva para su 
posterior exhibición, en los términos que se 
establecen en el presente decreto. 

Tercero: 

Es la persona natural o jurídica 
que presta al obligado a facturar 
y/o al adquirente, los servicios 
inherentes al proceso de 
facturación, tales como: 
expedición, entrega, aceptación, 
conservación y exhibición,y 
debe  en consecuencia cumplir 
todos los requisitos y 
condiciones exigidos en el 
presente decreto. En todo caso 
el obligado a facturar y el 
adquirente son los responsables 
frente a la DIAN por las 
obligaciones que como tales les 
corresponden. 

Obligado a facturar: 

Es la persona natural o jurídica que conforme a las 
normas tributarias tiene la obligación de facturar, 
y que tratándose de la factura electrónica, la 
expide, generándola y numerándola por medio de 
un sistema de facturación por computador en los 
términos del artículo 13 del Decreto 1165 de 
1996 o las normas que lo modifiquen, 
entregándola al adquirente y conservándola para 
su posterior exhibición, en los términos que se 
establecen en el presente decreto.

Puntos a resaltar
Decreto 1929



2. Ámbito de Aplicación

a. Obligados a Facturar que opten 
exclusivamente por factura electrónica, 
debe cumplir con la totalidad de los 
procedimientos y controles de la 
Resolución.

b. Obligados a Facturar que opten por expedir 
factura electrónica y otras modalidades de 
facturaciónincluido los documentos 
equivalentes. 

Puntos a resaltar
Resolución DIAN 14465



3. Procedimiento de Numeración

Número de la Factura Electrónica:  obedece a un sistema de 
numeración consecutivo autorizado por la DIAN y 
corresponde al mismo autorizado para la factura por 
computador. 

El obligado a facturar deberá utilizar un sistema de 
numeración que garantice la unicidad de la factura, el cual 
podrá contener prefijos alfanuméricos que le permitan 
diferenciar la facturación de los ingresos provenientes de las 
ventas o prestación de servicios 

Las notas crédito no requieren numeración autorizada por la 
DIAN, pero en todo caso deben llevar un sistema de 
numeración consecutiva. 

Puntos a resaltar
Resolución DIAN 14465



4. Contenido técnico de control

Corresponde a un valor alfanumérico 
obtenido a partir de la aplicación de 
un procedimiento que utiliza algunos 
datos de la factura o de las notas 
crédito tales como: la fecha de 
expedición (generación, numeración) 
entendida como año, mes, día y hora, 
minutos y segundos), además de la 
clave técnica, entre otros. Esta clave 
será entregada por la DIAN al obligado 
una vez autorice la numeración para 
facturar en forma electrónica y en lo 
sucesivo cuando el obligado lo 
requiera.

El contenido técnico de 
control deberá ser incluido 
como un campo más dentro 
de las facturas electrónicas y 
las notas crédito asociadas a 
las mismas y, se deberá 
representar en el formato 
electrónico de la factura y de 
la nota crédito, y visualizar 
en su representación gráfica.

Puntos a resaltar
Resolución DIAN 14465



ï Si el proceso de facturación lo 
cumple en su totalidad el 
obligado, será éste quien deba 
certificarse

ï Si el proceso de facturación lo 
cumple en su totalidad el 
Tercero, será este quien deba 
certificarse

ï Cuando el proceso se cumpla 
parcialmente por uno y otro, 
cada cual deberá certificarse 
para garantizar lo pertinente en 
la parte del proceso de 
facturación que atiende

5. Reconfirma la Certificación ISO9001:2008

Puntos a resaltar
Resolución DIAN 14465



Para tener en cuenta:
- Plazo de entrega de 
información: Bimestres 
vencidos según último digito 
del NIT
-Procedimiento de Entrega: de 
manera virtual a través de los 
servicios informáticos 
electrónicos de DIAN
- El detallado el adquiriente 
solo reporta las facturas 
electrónicas

6. Entrega de información periódica a la DIAN.

-Informe de acuerdos para expedición y 
aceptación de facturas electrónicas. 
(Anexo 4)

- Información a entregar en forma 
periódica por el Obligado a Facturar: 
Consolidado mensual por Adquiriente. 
(Anexo2)

- Información a entregar por el 
Adquiriente de forma periódica: 
Consolidado mensual por Obligado a 
Facturar. (Anexo 3)

- Información detallada por el período que 
determine la DIAN (Anexo 5)

Puntos a resaltar
Resolución DIAN 14465



7.  Inicio de operaciones

Artículo 7°. Acuerdo para la 
expedición y aceptación de 
facturas electrónicas. 
Sólo se podrá usar la factura 
electrónica cuando el 
adquirente lo haya aceptado 
en forma expresa. Para tal 
efecto deberá suscribirse de 
manera independiente un 
acuerdo entre el obligado a 
facturar y el adquirente. 

Igualmente, en el acuerdo deberá 
preverse un procedimiento de 
contingencia, aplicable cuando se 
presenten situaciones que no 
permitan llevar a cabo los 
procedimientos y medios 
acordados.

Podrán suscribirse acuerdos para la 
expedición y aceptación de 
facturas electrónicas, una vez el 
obligado a facturar cumpla con las 
condiciones para facturar bajo esta 
modalidad, conforme al presente 
decreto y la resolución que expida 
la DIAN sobre la materia.

Puntos a resaltar
Resolución DIAN 14465



8. Prerrequisitos DIAN

Entregar a la DIAN: Obligado a 
Facturar 

Adquiriente 

Solicitar Mecanismo de Firma Digital x x

Informar Uso de Factura Electrónica (Puede ir 
paralelo a la Firma de Acuerdos) 1301 x

Solicitar Autorización de Numeración (Puede ir 
paralelo a la Firma de Acuerdos) 1302 x

Solicitar Clave Técnica de Control x

Firma de Acuerdo entre las partes x

Entregar Informe de Acuerdos x
Firmar

Puntos a resaltar
Resolución DIAN 14465



Situación Actual del SPRBUN
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PROCESO ACTUAL SOCIEDAD PORTUARIA

Clientes

Solicitud

Cliente

CID

Cosmos

Imprime

Factura

Cliente 

recibe 

Original 

y Copia

Facturas Recibidas se Radican y se Archivan con Solicitud del Cliente

Facturas Inconsistencias

Refacturación

Almacenamiento 

archivo

físico

Sia ós Ventanilla

Mensajería 

Especializada

Armado 

Físico 

Tres 

copias

Carga 
Importaciones

Carga 
Exportaciones

Carga Transito

Reestibas

Servicios

Almacenaje

Energía 
Refrigerados

Vaciados

Llenados

Uso de Instalación

Procesos



PROBLEMÁTICA

Dificultad en la radicación:

-Perdida Documento.

-Cambio domicilio.

-Cambio razón social

-Rehusados

- Cambio de Fecha

Alta carga operativa

Costos 

Espacio físico propio destinado al 
archivo.



Factura Electrónica
Publicación

Adquiriente Obligado

Visualización web,
Descarga e impresión
De la información

Sistema
Información
SPRBUN

Archivo
Plano

Factura Electrónica



Impacto al proceso Actual
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IMPACTO PROCESO ACTUAL SOCIEDAD PORTUARIA
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Presencia en 
Latinoamérica

Perú

Colombia

Cali
Bogotá

Medellín

Barranquilla

Venezuela

Caracas

Ecuador

Quito

Lima

Panamá

Ciudad de Panamá

México

México DF

Brasil

Sao Paulo

Curitiba

Argentina

Buenos Aires

Guatemala

Ciudad de Guatemala





CEN Financiero?
¿Qué es el

EslaherramientadelCEN(CentroElectrónicodeNegocios)quepermitealáreafinancieraautomatizarlosprocesosoperativosparala
entregadeinformacióndetalladadepagosrealizados,pendientesporrealizar,devoluciones,certificadosderetención,negociacionesde
facturas,facturaciónelectrónicaconproveedoresyclientesusandoInternetcomomediodecomunicación.

lo puede consultaren
El CEN Financiero

www.cen.biz



LageneracióndelContenidoTécnicodeControl.
LaexpedicióndelosReportesLegalesparaFacturaElectrónica.
FirmaCertificadoDigitaldeAssenda.

Expedición

Entrega

AceptaciónConservación

Exhibición Facturación
Electrónica

un servicio del

Qué Garantiza Assenda?



Nuevo Proceso 

FACTURACION ELECTRONICA

SOCIEDAD PORTUARIA ASSENDA CLIENTE

Cosmos

Anexos

Automático

Archivo

Archivo
Excel

WEB

Consulta usuarios

Expedición (generación y 
numeración).

Entrega, Aceptación

Conservación y exhibición

a

Solución Internet

Facturación 

Electrónica

REPORTES

ÅInformación a entregar en forma 
periódica por el obligado a 

facturar  y Adquiriente.

Factura 
Electrónica

Integración Factura Electrónica

ERP

DOCUMENTO
ESTANDAR

Modulo de Consulta WEB 
Notificacion- E.MAIL

Factura 
Electrónica

Consulta Web

Factura 
+ 

anexo 
PDF

Otra alternativa

Alcance del proyecto










